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PARTE OFICIAL
Residencia del Consejo de Ministros 
d, M. ti Rey Don Alfonso XIII (que 

Of js guarda), S, M, la Reina Dofia Vie 
loria Eugenia, 8. A. R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
ie -a Augusta Real Familia, continúan 
tin novedad en su importante salud, 

(Gócelas 2i y 22 de Septiembre')

Gobierno Civil
Núm. 2012

Secretaria.—Negociado i.°
En virtud de orden telegráfica del 

Exorno, Seüor Ministro del Trabajo, lla
mo la atención de Jos Sres. Alcaldes do

(Medid» (jar fo c5 .
B-r c:óti lo-. Obrcrcb de ÁtobcR sexí s que en esta !ocílid»d re eucueon *b en 

mrc fjrzoita o qov írübvjan varios dioH & ln semana coa expresión de la 
Índu3,'íia u ofié.o 8- que porionecen.

lucoOitia u oficio

Numero de obreros
parados

Número re obreros qur r, bajan 
varica d!us por Bemuua

Varones Hembras Varcn'H Hembras

(Fecha y firma de la Alcaidía)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n k s
Por el Ministerio de Hacienda se dice 

de Real orden a éste do la Gobernación 
Con fecha 3 de los corrientes 10 que si
gue:

«Excmo. Sr.: Por consecuencia de las 
Conclusiones formuladas poi la Asam
blea de las Sociedades agrarias de la 
Provincia de La Coruña solicitando la 
implantación definitiva del Real úecie- 
to da 11 de Septiembre de 1918, en todo 
ios Ayuntamientos que acudan al repar
timiento general para cubrir el cupo 
tiel Tesoro por consumos y sus recargos 

esta provincia a fin de que se sirvan 
remitir cumplimentado a este Gobierno 
el estado cuyo modelo se inserta al pié 
de esta circular haciendo constar en el 
mismo el número de obreros de ambos 
sexos que en la actualidad seencuentran 
en paro forzoso especificando la indus? 
tría u oficio a que afectan y sí el paro 
es tote! o solamente reducción de horas 
por semana, previniéndoles que este 
servicio debe sér continuado cada qu n- 
ce días con las variciones que se pro
duzcan.

Este Gobierno eóperfi confiadamente 
en que los Sres, Alcaldes darán el mas 
exacto cumplimiento a cuanto en la 
presente circular se dispone sin dar lu
gar a recordatorios ni adoptar medidas 
coercitivas por desobediencia,

Palma 22 de Septiembre de 1921,
El Gobernador,

Joaquín Navarrete

municipales, asi como para eujugar el 
déficit de sus presupuestos municipales, 
se dictó la Real orden de 23 de Julio 
último (Gaceta 28) por la cual se dispuso 
que los repartimientos que se formen, 
tanto para hacer efectivo el encabeza
miento con el Tesoro, cuanto para rúa 
lizar el déficit del presupuesto munici
pal,se han de ajustar taxativamente a 
las prescripciones del Real decreto ci
tado.

No obstante los términos claros de di
cha Real orden, la eficacia de la misma 
tropieza con el inconveniente de que 
por algunos Ayuntamientos, en virtud 
de instrucciones dadas por el Goberna 
dor civil de la expresada provincia, ha 
acordado y aun practicado los reparti
mientos con arreglo a las disposiciones 
dg los artículos 136 y 138 de la ley Mu- 

nlcipal, para hacer efectivos ios déficits 
resudantes de sus presupuestos, siendo ■ 
cer entender a dicha Autoridad guber- < 
por tanto de imperiosa conveniencia ha- 
nativa y Ayuntamientos, que con arre
glo al Real decreto de 11 de Septíem» 
bre de 1918, los repartimientos que se 
formen cuando tai medio se adopte, tan- . 
to para hacer efectivo el encebezamien- í 
to del Tesoro cuanto el déficit que acu- í 
se el presupuesto municipal, han de j 
ajumarse y ceñirse estrictamente a las ’ 
regías establecidas por el mismo en los ! 
artículos 27 y siguientes, con tanca más ? 
razón cuanto que por la disposición 6.a, 
transitoria, del repetido Raai decreto, f 
quedaron derogadas todas las disposi- 
clones anteriores relativas al reparti
miento vecinal y general, que se opusie
ran a lo preceptuado en dicho Real de- 1 
creto.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 

disponer se signifique a V. E. lacón- ? 
veníencia de ordenar al Gobernador ci- - 
vil de La Coruña se abstenga de cono 
cer en todo lo que se relacione con los \ 
repartimientos generales y sus incidan- 
cías, a que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918 y Real orden • 
de 23 de Julio último, por ser de la pri
vativa competencia de este Ministerio ■ 
de Hacienda y sus dependencias pro- ■ 
vincíales, y en su virtud que deja sin ‘ 
efecto las instrucciones dadas a los í 
Ayuntamientos en la circular publicada ; 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia ; 
de 11 de Febrero próximo pasado, así i 
como todas aquellas resoluciones que t 
hubiere dictado en relación con los mis- ' 
mos, para que de tal forma pueda la ¡ 
Administración de ia Hacienda pública • 
exigir de los Municipios el cumpiimien- ? 
to de las disposiciones dictadas que re
gulan la exacción por el medio de re § 
partimiento,»

Lo que de Real orden traslado a V. S, 
para su conocimiento y más exacto cum 
pilmiento de cuanto se interesa por el 
Ministerio de Hacienda, Dios guarde | 
a V, S, muchos años, Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1921.

COELLO j 
Señor Gobernador civil de la provincia :

de La Coruña.
(Gaceta 7 de Septiembre)

Excmo, Sr ; Vista la instancia dirigí- } 
da a este Ministerio por D, José María ' 
Otamendi y Machimbarrena, Director 
gerente da la Compañía ürbanizadora 
Metropolitana, domiciliada en esta Cor- I 
te y concesionaria de las obras de urba- ■ 
nizacíón del paseo de Ronda, en supüc^ j 
de que se autorice, y como caso excep
cional, al excelentísimo señor Alcaide 
de esta villa para que extienda ¡os 
nombramientos áe Guardas jurados con 
destino a ios terrenos ue dicha Compa
ñía, previos ios requisitos y trámites , 
legales, a favor de ios individuos Eus. , 
taquio López y López y Federico Mar. 1 
tinez Graciano, según tiene solicitado | 
de dicha Autoridad:

Resultando que con mo^vg de loa i

frecuentes robos de que viene siendo 
Vj-ctíma la cilada Compiñia en mate
riales y herramientas acumulados en 
los terrenos de su propiedad compren
didos en.re la Gioriera de Ruiz Jiménez 
y las tapias de Ja Moncloa, donde se 
practican obras de saneamiento, urba
nización y edificación, ha visto obli- 
g» la aqueila a mon i-i un servicio 
diurno y nocturno de Guardas que su
pla, en lo posibla, la falta de vigilan
cia pública que se deja sentir en ¡os 
contornos de los expresados tenenos, 
y no siendo suficientes ios dos que tie
nen en los terrenos más distantes de las 
obras, conceptuados como fincan rústi
cas, 8olici8ó del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Villa el nombra
miento de otros dos Guardae Jurados 
para poder ampliar la zona de vigilan» 
cía y que los que ia ejerzan se hallen 
revestidos de ¡a autoridad ujcasuria pa
ra el buen cumplimiento de su cometido; 
m«B ia Alcaidía, por tratarse áe ^erre- 
noS clasificados como urbanos, no se 
consideró facultada para extender los 
nombramientos, según el Reglamento 
de Guardería rural y el informe del Le
trado asesor, y por lo que el solicitan^, 
estimando preciso que los referidos 
Guardas esten investidos déla autoridad 
suficiente, acude h este Mialsterio vn la 
creencia de que ha de considerarse jus
ta y aiendib.e su petición:

Resultando que pasada a informe du 
la Autoridad local la refeiida instancia, 
manifiesta que, con arreglo al Regla
mento de 8 de Noviembre de 1849 y la 
Raai orden de 9 de Agosto de 1876, ias 
atribuciones de los Alcalde» parí^el 
nombramiento de Guardas particulares 
jurados se refieren exclusiva y concre
tamente a la designación de éstos para 
ia custodia y vigilancia de las fincas 
rústicas y de ninguna manera para ser
vicio de carácter urbano, o sean de loa 
que hayan de prestarse en él interior de 
l-is poblaciones, y que aunque existe 
un caso concreto resuelto por este Mi
nisterio en Rea! orden de 17 de Junio 
de 1907, estima el Alcalde de gran con
veniencia el que se dicte una resolución 
de carácter general, para que las Auto
ridades municipales puedan retolver 
casos como al presente, que no pueden 
ser autorizados si se han de cum< ‘ir las 
prescripciones establecidas en las cita
das disposiciones:

Considerando que por Real orden de 
17 de Junio de 1907, dictad-* de confor
midad con el informe del Consejo da Es- 
.ado fué autorizado el Alcaide de Segó 
vía para juramentar ios Guardas de le, 
Socied tí Eléctrica de dicha población a 
flu de que hicieran fe sua declaraciones 
con moavo de cualquier denuncia que, 
formularen por daños o sustracción ú b ¿ 
material y auuque el Reglamento do £ 
de Nov jmb.e de 1849 y la adición 
Cantil del» Guardia civil & -oba]& 
por Be»! orden de 9 de Ag. Se 1876 
se refieren a loa Guardia *
han de vigilar Us fiícag P° qU6 , , ticab rusticas v no aoe que preelar; 6erVlcio en iü¡erfour°d» 
las poblaciones ain embargo el autorizas
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en casos como el de que se trataba es el 
medio de ejercer ia vigilancia de la pro
piedad particular lejos de estorbar el 
cumplimiento de las obligaciones que en 
orden a la seguridad de las personas y 
cosas corresponde a las Autoridades 
tanto dentro como fuera délas poblacio
nes, pueden facilitar esa misión sin ries
go apreciable siempre que en el nom
bramiento y ejercicio de la guardería 
se observen cuidadosamente las reglas 
dictadas al efecto en las citadas dispo
siciones,

Considerando que en ese mismo sen
tido fué autorizado el Alcalde de esta 
Corte por Real orden de 3 del adtual, a 
instancia de D, Miguel Otamendi Ma 
chimbarrena Director gerente del Me
tropolitano Alfonso XIII, para juramen
tar un Guarda que custodiara el mate 
rial y herramientas de los talleres y 
«garage» que dicha Compañía tiene en 
la calie.de Palos de Moguer, de esta Cor
te: •

Considerando que los terrenos de que 
se trata en seta petición no están en el 
interior de la población sino en el ex
trarradio en donde se practican traba 
jos de saneamiento urbanización, y edi
ficación y por tanto muy numerosa la 
herramienta y material que en ellos se 
emplea de gran valór y expuesta a ser 
sustraída por los métodeadores que so 
bre todo por la noche circulan por 
aquellos sitios y con lo que la seguridad 
y vigilancia a cargo de las Autorida
des queda aumentada sin peligro para 
nadie,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se conceda la autorización so
licitada y que se dé carácter general a 
esta disposición para que los Alcaldes 
en casos análogos puedan desde luego 
juramentar los Guardas que las Com
pañías o particulares les propongan pa
ra custodia de sus propiedades atenién 
dose en un todo a las prescripciones del 
Reglamento de 8 de Noviembre de 1849 
y Real orden de 9 de Agosta de 1876, 
adición a la Cartilla de la Guardia ci- 
tvll y demás concordantes en esta ma* 
eria.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
17 de Septiembre de 1921.

COELLO
Señor Gobernador de la provincia de 

Madrid,
(Gaceta 18 de Septiembre)

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE 0OBBEO8

Por orden de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos se convoca con 
curso para contratar la conducción de 
correspondencia por linea aereomarí- 
tima entre Barcelona y Palma de Ma
llorca bajo el tipo máximo de seis pese
tas por kilómetro de linea y viaje efec
tuado.

El concurso tendrá lugar en la Direc
ción genereal de Correos y Telégrafos 
según las regias que señala la Ley de 
Contabilidad.
j Las proposiciones de los concursantes 
extendidas en papel sellado de la clase 
octava y dirigidas al limo. Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos, se 
presentarán en dicho Centro directivo 
o en las Administraciones principales 
del Ramo de Barcelona y Palma de Ma 
Horca durante los diez días comprendidos 
entre el 25 de este mes y el 4 de octubre 
próximo venidero durante las horas de 
despacho en la oficina, excepto el últi
mo día de admisión en que esta se veri
ficará hasta las cinco de la tarde.

El servicio se hará por uua expedí 
cióa diaria de ida y vuelca entre Bar
celona y Palma de Mallorca; sin embar
go atendiendo a las dificultades espe- 
ciallsímas que este medio de transporte 
lleva consigo, durante los seis primeros 
meses de contrato podrá establecerse 
en días alternos, con obugaoión de ha

cerlo diario pasados esos seis meses de 
prueba.

El importe de estos servicios se satis 
fará por mensualidades vencidas y se
gún el número de viajes hechos en el 
mes por la Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Barcelona. Para estos efec 
tos la linea se considera de 200 kilóme
tros.

El contrato se hará por cuatro años 
a contar desde Ja fecha en que se co
mienzo el servicio.

E* contratista deberá consignar en la 
Caja de Depósitos o en sos sucursales 
en concepto de fianza para responder 
del cumplimiento de sus compromisos 
el vente por ciento de doscientas mil 
pesetas,

En los aviones de la linea podrán ir 
como paeagerosu observadores los fun
cionarios de Correos o de la Aereonau- 
tica militar que se designen por escrito 
por las respectivas Superioridades en 
ambos servicios,

81 a los dos meses contados desde la 
fecha en que se comunique oficialmente 
la adjudicación al contratista éste no 
comenzrae el servicio, se dará por ter
minado el contrato,

El servicio se hará arregladamente 
al horario establecido por la Dirección 
general de Correos y Telégrafos la cual 
podrá modificado cuando lo estime con
veniente.

En lo que respecta a los aparatos de 
que habrá de disponer el concur sante, 
ta'ler de reparaciones, aeroestaciones 
y otros requisitos exigibles, pueden 
examinarse las bases referentes al ser
vicio que nos ocupa, las cuales hálláa- 
se a disposición del público en la Ofici
na de Correos de esta ciudad y en la de 
Barcelona.

Palmado Mallorca,21 de Septiembre 
de 1921.—El Admisnistrador Principal. 
Francisco Pou.

Núm. 2957
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los asuntos tratados por el 
Ayuntamiento durante el mes de 
Mayo de 1921.
Sesión del día 9.—8e aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobaron Jas cuentas que suman 

18,283’08 pesetas.
Se aprobó un dictamen sobre tarifas 

de carruajes,
Se aprobó la distribución de fondos 

de la Comisión de Hacienda.
Se aprobaron los padrones sobre ca

rruajes lujo y circuios recreo.
Se aprobó un crédito para proceder a 

las obras de desmonte del Baluarte del 
Sitjar. ,

Se aprobó un dictamen sobre horfan- 
dad a las hijas de D. Tomás Henales.

Se concedieron 9 permisos para obras 
particulares.

Se designó a D. Jaime Pont para for
mar parte de la mesa da la subasta del 
servicio de Licencias para construc
ciones.

Se aprobó la recepción de las obras 
de construcción de una alcantarilla en 
la calle de la Lonja.

Se aprobó otro dictamen sobre re
construcción de la alcantarilla que pa 
sa por la calle de Ballester y por la de 
Víla.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó un dictamen sobre el in
dicado servicio.

Se aprobó otro dictamen sobre re
construcción de un tinglado de la Pla
za Mayor,

Se aprobó un dictamen sobre cesión 
de sepulturas.

Sé aprobó el traspaso de una se
pultura.

Sesión del dia 14—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
2,274*88 pesetas,

Se procedió a la elección de vocales 
de la Junta Municipal,

8e acordó sufragar juntamente con 
la Diputación y la Cámara de Comercio 
los gastos que reporte el llevar a los 
Tribunales al concesionario do Ja red 
Tslefóníca.

Se concedieron 15 permisos para | 
obras particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 1 
reparaciones.

Se acordó la adquisión de una má
quina de escribir,

Se concedió un permiso para la ins
talación de un autómovil en la vía pú
blica,

Sa aprobó un dictamen sobre reglas 
de recaudación del servicio de cédulas.

Se aprobó un diotamen sobre cons
trucción de pasos empedrados

8e aprobó un dictamen sobre gratifi
cación al Contador interino,

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Ensanche,

Se concedieron 4 permisos para obras 
en el Ensanche,

Se aprobó un dictamen sobre abono 
del alquiler de la casa para obreros.

Sesión del día 23,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
13.089'13 pesetas,

Se aprobó un dictamen sobre distri
bución de piedra gruesa y machacada

Se aprobó también el justiprecio de 
una finca para el solar de la casa de 
Correos,

Se aprobó el justiprecio de una par
cela de la calle del SantaBy,

Se concedieron 16 permisos para 
obras particulares.

Se acordó proceder al arreglo de una 
tubería de conducción de aguas ds la 
plaza de Cort a la de Montesión,

Sa acordó ordenar el derribo de una 
finca de ia calle de Matao Enrique 
Lladó,

Se acordó la devolución de la fianza 
al contratista encargado de la construc
ción de un trozo de alcantarilla en la 
calle de la Lonja,

Se acordó proceder al arreglo del 
empedrado de la calle de la Galera y 
Espartería.

Se aprobó un dictamen sobre cons
trucción de un tinglado en la Plaza 
Mayor,

8e acordó la confección de unos ba
beros para los porteros.

8e acordó la confección de trajes a 
los Serenos.

Se acordó dar permiso para la insta
lación de un motor.

Sesión del día 28.—Se aprobó el acta 
de la anterior, 
Se aprobó el informe de lae tarifas 
eléctricas.

Se aprobó proceder al desestero de 
las oficinas municipales,

Se acordó que todo el despacho ordi
nario quedara sobre la mesa.

Palma 20 de Junio de 1921,—Aproba- 
do. AM 10 acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.—El Secretario, Benito 
Pone.

Núm. 1823
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de las obras públicas 
realizadas pór este Ayuntamiento por 
administración municipal, dorante el 
mes de Julio último:
Semana del 1 ai 8.— Por trabajos 

efectuados en la nueva estación de Te
légrafos de esta ciudad: Oficiales (jor
nales) 8, importan pesetas 11*25. Sacos 
cemento 2, importan pesetas 3*00.

Por construir una acequia para pro 
longar las aguas de la alcantarilla pú
blica de la calle de las Almas: Oficiales 
(jornales) 2, importan pesetas 8*88, Peo* 
nes (jornales) 12, importan pesetas 
42'50. Sacos cemento 9, importan pese
tas 1350.

Por la limpieza pública: Peoúes (jor
nales) 3, importan pesetas 10*29,

Por regar las calles y plazas de esta 
ciudad: Oficiales (jornales) 3, importan 
pesetas 11*04,

Semana del 4 al 10.—Por trabajos 
efectuados en la nueva estación de Te 
léfrafos de esta cío dad: Oficiales (jorna
les 4, importan pesetas 15'00. Paonos 
(jornales) 4, importan pesetas 11*00, 
Cuarteras yeso 2 y | importan pesetas 
4*38, Tejas 100, importan pesetas 15*00,

Por construir un trozo de acequia pa
ra prolongar las aguas de la alcantari
lla de la calle de las Almas; Oficiales 
(jornales) 5, importan pesetM 20*18. 

Peones (jornales) 8. importan pesetas 
22*50. Sacos cemento 24, importan pe. 
setas 35 40.

Por la limpieza de Torrentes de esta 
población: Peones (jornales) 19, impor
tan pesetas 52*25. Cuatro espuertas, i®, 
portan pesetas 4*00.

Por construir una acequia para pro
longar las aguas de la alcantarilla de 
la calle del Mar: Oficiales (jornales) 4, 
importan pesetas 17'76. Peones (joma, 
les) 12, importan pesetas 36’72, Sacos 
cemento 10, importan pesetas 15'00, 
Cal, importan poseías 53 71. Carg&s 
piedras 8, importan pesetas 20’00, Por 
cargas tierra importan pesetas 2*25,

Por regar las calles y plazas de esta 
población: Peones (jornales)3, importan 
pesetas 10*29.

Para efectuar la limpieza pública 
oficíales (jornales) 7, Importan pesetas 
25*76.

Semana del 11 al 17.—Por ensanchar 
una cuadra del Cuartel de la Guardia 
civil: Oficiales (jornales) 10, Importan 
pesetas 39*57. Peones (jornales) 12, im
portan pesetas 33'0d, Una espuerta, 
importa pesetas 1*00. Sacos cemento 15, 
importan pesetas 20*50. Cargas tierra 
2 y i, Importan pesetas 5 00. Espuertas 
cal 20, importan pesetas 7*00.

Por una reparacióc verificada en la 
fuente de la calle de la Victoria: Oficia
les (jornales) 1, Importan pesetas 4*44. 
Peones (jornales) 1, importan pesetas 
2*75. Sacos cemento 2, importan pese» 
tas 3*00.

Por limpieza de torrentes: Peones (jor
nales) 3, importan pesetas 8*25. Espuer
tas 2, importan pesetas 2*00,

Por construir una acequia para pro
longar las aguas de la alcantarilla pú
blica de la calle del Mar: Oficiales (jor
nales) 6, importan pesetas 23 60. Peo
nes (jornales) 20, importan pesetas 
56*50. Caí, importan pesetas 46,71. Car
gas tierra 9, importan pesetas 20'00.

Por la limpieza pública: Peones (jor
nales) 7, importan pesetas 24*01.

Por regar las calles y plazas de esta 
pob ación: Oficiales (jornales) 3, impor
tan pesetas 11'04.

Semana del 18 al 24.—Por ensanchar 
una cuadra del cuartel de la Guardia ci
vil: Oficiales (jornales) 7, importan pe
setas 26*25. Peones (jornales) 5, impor
tan pesetas 13*75, 8<*cos cemento 10, 
importan pesetas 15. Tejas 110, impor
tan pesetas 16*50. Cargas tierra 5, im
portan pesetas 10.

Por una reparación verificada en el 
Torrente mayor de esta ciudad: Oficiales 
(jornales) 1, importan pesetas 4*44. Peo 
nes (jornales) 1, importan pesetas 2*75. 
Sacos cemento 5, importan pesetas 7*50,

Por la limpieza verificada en las ace
quies y torrentes de esta población: 
Peones (jornales) 8, importan pesetas 
24'04.

Por la construcción de una acequia 
para prolongar las aguas a la alcantari
lla de la calle del Mt»r: Oficíales (jorna* 
les) 6, importan pesetas 26*20. Peones 
(jornales) 25, importan pesetas 70’50. 
Cargas piedras 8, importan pesetas 18. 
Sacos cemento 10, importan pesetas 15. 
Una carga y medía tierra, importan pe
setas 2*25,

Por regar los árboles de esta pobla
ción: Peones (jornales) 4, importan pe
setas 13*72,

Por ia limpieza pública; Oficíales 
(jornales) 7, Importan pesetas 25*76,

Semana del 25 al 31,—Por la con3e 
truccióu de una acequia para prolongar 
las aguas de ia alcantarilla de la calle 
del Mar: Oficiales (jorróles) tll j, im
portan pesetas 46’58. Peones (jómales) 
28, importan pesetas 76'25. Cargas pie
dras 4, importan peseras 8, Sacos ce
mento 33, importan pesetas 57.

Por la limpieza verificada en las ace
quias y torremes de esta población: 
Oficiales (jornales) 3, importan pesetas 
11*04, Peones (jornales) 5, importan pe* 
setas 13*75,

Por regar calles y plazas: Oficiales 
(jornales) 4, importan pesetas 14*72.

Por la limpieza pública: Peones (jor* 
nales) 7, importan pesetas 24'01.

Por un bordillo de acera construido 
en la calle de Santa Apolonia del Puer
to: Oticiaica (joraales) 1, importan pesa* 
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tus 4*50. 9 metros bordillo, importan po- 
setas ¿7,

Por otro bordillo de aceía construido 
en la calle de Sorra: Por clavarlo, pe
setas 2‘95, 5‘90 metros de bordillo, pe
setas 17’70,

Por la conservación de caminos: 11 
metros cúbicos piedra triturada impor 
tan pesetas 16'50.

por arreglar herramientas: Importan 
pesetas 31*55, ,

Nota: Han suministrado materiales 
jos proveedores siguientes:

Cemento: Miguel Seguí y Andrés 
PizA,

Yeso: José Forteza,
Tejas: M'guel Seguí,
Espuertas: Jerónimo Ripoll y Vicente 

Bauzá.
Cal: Bartolomé Oliver y José Arbona, 
piedras: Francisco Santos, Bartolomé 

Colom y Pedro Oabot.
Id, triturada: Damián Terrasa,
Cargas tierra: Francisco Santos, Ber

nardo Galmés y Bartolomé Oolom,
Bordillo: Bartolomé Colom.
Sóller 17 de Agosto de 1921,—El Al

calde Accidental, J. Estades.—P. A. del 
A,"*Ei Secretario, Guillermo Marqués.

Núm. 2015
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Debiendo proceder este Aynntamien 

io dentro del año actual, a la forma- 
cién del Registro F/scal de edificios y 
solares, se notifica por medio deí presen
te, a todos los vecinos y hacendados fo
rasteros, que dentro el plazo de quince 
dias a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B, O de la provincia, presenten en la 
Secrelaria de esta Ayuntamiento las 
correspondientes relaciones juradas de 
lodos los edificios y solares que poseen 
en este término municipal, pués de no 
presentarlas dentro del citado plazo se 
procederá con arreglo a lo establecido 
eo el artículo 42 do la Instrucción de 29 
Agosto de 1920.

Alcudia 22 de Septiembre de 192L— 
t El A.calde, Jaime Qués,

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Aprobado por este Ayuhtamiento en 

sesión de día 11 del actual el plano pa
ra la apertura y tarantes de tres calles 
an es a villa, se anuncia al público, que 
el proyecto de referencia permanecerá 
expuesto al público a efectos de recla- 
mución, eo la Secretaria de esté muni
cipio, por espacio de 20 dias que se con- 
larán desde el siguiente al de la inser 
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, transcurrido cuyo plazo 
no se admitirá reclamación alguna.

Ferrerias 14 Septiembre de 1921.— 
El Alcalde, Juan Pons.—A, A. del A,—• 
Lu ís Florit. ' .

Núm. 20i4
Don Gabriel Galdentey Santandreu, Jue^ 

Municipal Letrado de 'esta ciudad, en
cargado accidentalmente del Juagado 
de primera instancia del Parttao de 
Manacor, por estar en comisión el S e 
ñor Jue^ propietario.
Por el presente edicto hago saber: 

Q,ue por ante este Juzgado y Secretaria 
^Q«ca penden autos que se expresaran 
en los cuales obra una sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue,=Sentencia.—En la ciudad 

Manacor a tres de Septiembre de 
novecientos veinte y uno. El Señor 

^on Gabriel Caldeniey Santaudreu, 
^uez Municipal Letrado ue esta ciudad, 
encargado acciúeniaimenté del despa
cho Juagado de primera Instancia 
116 la misma y su Partido, por estar en 
^misión el Señor Juez propietario. Ha 

visto los presentes autos luci- 
^ute de pobreza de Francisca Kigo 
^^p. vecma de Campos Hel Puerto, ae 
liez y ocho años de edad, soñera, do- 
^üca, representada por el Procura 
^or Don Domingo Truyol y dirigida 

el Letrado Don Antonio Luturasf 

con citación de Miguel Higo Garcías, 
de igual vecindad, que d o  ha compare
cido eu el Incidente y del Señor Liqui
dador del impuesto de derechos reales 
de este Partido en su cualidad de Abo- 

1 gado del Estado y=*Fallo,=Que debo 
declarar y declaro pobre en sentido le
gal a Francisca Rigo Feiip para que 
pueda usar de sus derechos y benefi
cios que la Le’y concede a los de su cla
se para litigar con Miguel Rígo Gar
cías. Sin hacer expresa condena de cos- 
tas.eABí por esta mi sentencia que par 
la rebeldía del demandado en este in 
cidente se publicará en el Bo l b t in  
Of ic ia l  de la. provincia y sitios públi
cos de costumbre de esta ciudad y de 
la villa de Campos del Puerto sí no se 
interesa la personal, definitivamente 
juzgando, la pronuncio, mando y firmo 
«Gabriel Oaldentey,

Y para que sirva de notificación al 
demandado Miguel Rigo Garcías se ex
pide el presente para su inserción en el 
Bo l b t is Of ic ia l  de la provincia en 
Manacor a cinco de Septiembre de mil 
novecientos veinte y uno.—Jaime Gal-' 
dentey,—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 2006
Por la presente que se expide en mé

ritos de sumario sobre hurto de una 
oveja, se cita, llama y emplaza a Pedro 
Banet y Burguera, natural de Campos 
del Puerto y vecino de Lluchmayor, hi
jo de Pedro y Apoionia, de 25 años de 
edad, jornalero, apodado Ro«, casado 
con Joaquina Amengual L.adó para 
que en el término de diez día» a contar 
desde el siguiente al en que esta requi 
biioria se inselrte en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, 
comparezca ante este Juzgado, ai obje
to de responder a los cargos que le re
sultan en la iddicada causa, apercibién
dole que, de no ver (icario, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
qua hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan 
a la busca y captura ael expresado pro
cesado, cuyas señas son: estacara regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, cara 
ovalada, barba afeitada, nariz regular, 
color moreno, y en el caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en las 
Oárceles de este Partido,

Manacor a diez y nuéVa de Septiem
bre de mil novecientos veinte y uno.— 
Gabril Oaldentey,—Por el Escribano, 
Miguel Marcó.

Núm. 2016
CEDUDA DE NOTIFIÓAOION

Por ia presente sé natío saber a los 
herederos desconocidos de D,a Juana 
Ana Ribas de Pma que en méritos del 
escrito presentado por el procurador 
D. Miguel Oiiver en nombre de D. Jai
me Pont y Moragues consignando' a 
disposición de dichos herederos y de 
Ü.a Mana Antonia y D. Gabriel Ribas 
ue Pina y Conrado la sutria ae seiscien
tas sesenta y seis pese.as sesenta y 
seis céntimos importe ae la tercia que 
vencía el ocho ael actual del arreada 
miento del préaio La Torre del térmi
no de danta Eugema, el dr. Juez de 1.a 
instancia dei uisurito de la Uateaai de 
esta ciudad D. Fernardo de Ugane y 
Pagér en el día de ayer dictó la provi
dencia que dice: A lo principal y pri
mer o.rosi por presentado el anterior 
escrito con la escritura de poder, acta 
notarial y Cantidad que se consigna de 
seiscientas sesenta y seis pesetas se 
sema y seis céntimos, póngase dicha 
consignación en conocimiento de Doña 
Mana Antonia, D. GaDriel y herede
ros desconocidos de D,a Juana Ana Ri
bas de Pina, haciéndoles la notificación 
en la forma que se interesa y a ios efec
tos en derecho piocedeutes; y ai segun
do otro si, devueivaselo la escritura ae 
poder quedando en autos testimonio 
literal.

Núm. 2017
Don José Carrillo Guerrero. Jue^ de pri

mera instancia del Partido de ibi^a.
Hago saber: que en el expediente pro

movido en este Juzgado por Antonio 
Mari Boned, casado, propietario mayor 
de edad y vecino de Jesús, en concepto 
de mandatario de Francisca Palerm 
Clapés de cuarenta y cinco años, casa
da, sin profesión especial y residente 
accidentalmente en esta ciudad, solici
tando la declaración judicial de ausen
cia del marido de esta última Antonia 
Riera Boned, mayor de edad, labrador y 
vecino que fué de dicha parroquia de 
Jesús, medíante au;o de fecha diez y 
nueve del actual, he decretado la ausen
cia en ignorado panadero del nombrado 
Antonio Riera Boned, y en su virtud he 
dispuesto expedir el presente edicto lla
mando a dicho ausente para que com
parezca ante este Juzgado en termino 
de seis meses a contar desde la publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia y en la Gaceta de 
Madrid, bajo aperclbimlenté de pararle 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Ibiza veinte de Agosto de mil nove • 
cientos veintiuno.—José Oárnilo.— El 
Secretario, Vicente Juan,

Núm, 2000
PARQUE DE INTENDENOIA 

d e pa l ma
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición do aceite, petróleo, ja
bón, leña de tronco, carbón vegetal, 
carbón mineral, paja larga para relie 
no y sosa, en acuartelamiento.

Hago saber: a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presencia el día 5 de Oc
tubre próximo venidero, a ¡as once de la 
mañana, eu la Plaza de Palma y Esta
blecimiento denominado «Parque de In
tendencia», sito en la calle del Socorro, 
número 54 y que el pliego de condicio
nes y muestras estarán de manifiesto to
dos los dias laborables, desde el 19 del 
actual al 4 del mes de Octubre próximo, 
ambos inclusive, de nueve a trece, en el 
incíicado Establecimiento,

El importe de las garantías para to
mar parte en el concurso se depositará 
en la Caja ’general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo de 
799'50 pastas el total; y las siguientes; o 
cada uno de ellos por separado: 450pese- 
tas por el carbón vejetal; 65'50 pesetas} 
por la pajá larga; 120 pesetas por la le
ña de tronco;. 30 pesetas por el jabón; 
1*50 pesetas por el aceite; 2*50 pesetas 
por la sosa; 80 pesetas por el petróleo y 
óO pesetas por el carbón mineral,

Ei concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa dei ramo de Guerra, aprobado 
por E. O. G. ae 6 ae agosto ae 1906 
(U. L. número 157), con las modificacio
nes introducidas por 1Ú Ley ae contabi • 
Udad de 1,° de Julio de 1911 (C, L, nú
mero 123;, Ley ae protección a la indus
tria nacional y asmas disposiciones 
compiementairías,

Loa Ucitaames quedan obligados a 
indicar en sus proposiéíonas ios Esta
blecimientos nacionales de que proce 
den sus proauctos.

Las proposiciones se extenderán na 
papal seiiado de 8.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales ai modelo inser
to a continuación; ser acompañadas de 
ios documentos que acrediten la perso* 
nanaad.del firmante y del último recibo 
de la contribución indusmai que le co- 
rrespodió satisoérfa, según el concepto 
en que comparezca,

Eu caso de pieseniarse dos o m»s 
propopoBicionea iguales, el Tribunal in
vitara a los proponomes a que rehajea 
el prec.o de las suyas respectivas auran- 
te quince minutos; y si íráuscurnao di
cho plazo subsiBUese la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación. Guan
do el rematante no cumpliera las condi
ciones esiabiecidas en el pliego ua xas 
mismas, de auuiará ei remate a costa 
ael mismo remataute,

Los electos ae esta declaración serán 
la pérdida de la garanda o deposito del

3 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado,

Palma 17 de Septiembre de 1921.— 
El Presidente del Tribunal, Venancio 
Recio,

Modelo de proposición
Don,,,,, domiciliado en.y con resi

dencia en la calle de,.,,, núm..... ente
rado del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia fecha., de,,, 
de.....para la adquisición de...,, y del 
pliego de condiciones a que en el mismo 
se alude, se compromete y obligo, con 
sujeción a las clausulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento, a facilitar al 
precíode. (en letra) por la unidad que 
marque el anuncio, acompañando, en 
cumplimiento de lo prevenido, su cédula 
persoual corriente, de fecha..,., de,,.,, 
(o el pasaporte de extranjería en b u  ca
so), o poder notarial también en b u ca
so, así como también el último recibo 
de la contribución industrial que le co
rrespondió satisfacer (según el concepto 
en que comparezca),

.Firma y rúbrica
Observaciones: Si la proposición no 

se extiende en papel sellado, deberá ser
lo entre de igual tamaño; y adquirirse 
una póliza.

Sí firma por poder expresara como 
antefirma el nombre y apellidos del po- 
derante, o el titulo de la razón social.

Núm. 2010
REQUISITORIAS

Mulot Borra» Jaime, hijo de Bernar* 
do y de Antonia, natural de Palma, 
provincia de Baleares, avecindado en 
Palma y residente en Marsella, de es
tado Bollero, apodo no se conoce, de ofi
cio calderero, de veintitrés años de 
edad, de estatura un metro setecientos 
quince milímetros, procesado por falta 
de incorporación a filas; comparecerá 
en el término de treinta dias, ante el 
Teniente de Artillería, Juez instructor 
eventual de la Comandancia de Mallor. 
ca, Don Rafael Pons Sastre, en el cuar0 
¡el de San Pedro de esta ciudad, bajn 
apercibimiento que de no efectuarlo e 
el plazo marcado, será declarado re 
balde,

Palma a veinte de Septiembre de mil 
novecientos veintiuno, — El Teniente 
Juez instructor, Rafael Pons.

Num. 2011
Moyá Alemaüy Bartolomé, hijo de 

Gabriel y de Catalina, natural de An» 
üiaitx, provincia de Baleares, avecin
dado en Andraitx y residente en Fran
cia, de estado Bollero, apodo no se co
noce, de oficio mozo de café, de veinti
trés años da edad, da estatura un me
tro seiscientos cincuenta milimeiros, 
procesado por la falta de incorporación 
a filas; comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Teniente de arti
llería, Juez instructor eventual de la 
Comanaancia Ue Mallorca, Don Rafael 
Pona Sastre, en ai cuartel da San Pe
dro da esta ciudaa, bajo apercibimiento, 
que de no efectuarlo en el plazo, mar
cado aera declarado rebelae.

Palma a veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos veintiuno.— El Teman
te Juez instructor, Rafael Paos.

ADMON. DE OONTBÍBÜOIOiW

Contribución industrial para 1921-23

Siuáricuia ae jaría
|Ta KLFA 1.a,

Amorós Sancho Bartolomé, Vendedor 
ai por mayor de arroz, Piaza 10* 
281*91,
^Piña Fusier José, ídem, Cuatro Can
tona ti, 28i*yiA

Lioará Surada Miguel, id. de carne, 
Pá «Zí», 111‘u o ,

baueno Sancha Bártoxomé, Harina 
por menor, Pomaríó 12, 111*06,

Moya tiervera Gabrloi, Taberna, De 
¡a Plaza 1U, 102*52.

Juan Onver Juan, Tienda de cuchi- 
¿los, Plaza da Marxauao, 93*99,

4
M.C.D. 2022



DEPOSITARIA DEL AYUlíT’ DE PUIGPÜÑENT DEPOSITAHIA DEL AYUNT? DE IBIZA DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE PALMA

CUENTA del primer trimestre de 1921-22 CUENTA del primer trimestre de 1921-22CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja pwm»_ _ Primera parte.—Cuenta de Caja Poetas Primera parte. —Cuenta de Caja _ Pesetas

Existencia en ñn del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

224'09
898'75

Existencia en fin del trimestre anterior. , »
ingresos en el trimestre de esta cuenta , 13099'52

Existencia en fin del trimestre anterior. , 128 647'67 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 179.921'45

Oa r g o . . . . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

1122*84
874'30

Ca r g o  , , , . ,
Data pagos verificados en igual trimestre,

13099*52
12494*78

Ca r g o ............................. 308.569'12
Data pagos verificados en igual trimestre, 249.952'37

Existencia para el trimestre que sigue. . 248*54
seisessseee

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

I Existencia para el trimestre que sigue. . 604'74
ii ii —

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue. . 58 616'75 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
TT-iraR FRAR d»1 trimestre en este de lasiriLtttBiOVO anterior trimestre operacioens

Saldol 
INGRESOS

Operaciones TOTAL 
en este de las

trimestre operaciones INGRESOS de
Saldo 
uimeitre 

anterior
Operaciones TOTAL 

en este de las
trimestre operaciones

Propios. , , . •
Montes  
Impuestos. . ...... •
Beneficencia , . .
Instrucción pública, , 
Corrección pública .
Extraordinarios , .
Resultas . ... .
Re, para cub, el déflc.t. 
Reintegros, . . .

30'00 
»

195*00 
»
»
*
»

10591*86
*

>

62*75
»
• 
i
»
»

836*00
t

30 00

257'75
■ > 

» 
» 
»

11427'36 
»

I Propios..........................
I Montes, , . , .
I Impuestos, , , .
I Beneficencia. , . .
I Instrucción pública, , 
I Corrección pública. •
I Extraordinarios. . .
I Resultas  
| Re. para cub, el déficit, 
I Reintegros, . . ,

»
»
*
»
»
» 
>
» 
»
»

>

2623'05 
» 
» 
»

43'53 
10432’94

»

»

2623*05 
»
» 
>

43*53 
10432'94

»

Propios..........................
Montes, . , , . 
Impuestos. . , . 
Beneficencia .
Instrucción pública ,
Corrección pública •
Extraordinarios , .
Resultas , , , .
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros. . . ,

> 
»
» 
» 
»
»
>
»
»
»

> »

121984*66121984*66 
» i

» »
3568*19 3568'19

350*00 350*00
> »

54018'60 54018'60 
» »

Cargo pesetas , 10816’36 898 75/ 11715 11 Cargo pesetas. . • 13099*62 13099*5*2 Cargo pesetas . » 179921*45179921'45

PAGOS
Gastos del Ayunt,6 . 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. . 
BeLeficencia . . .
Obras públicas. . ,
Corrección pública .
Montes. . . . •
Cargas. . . . . . 
Ob. de nueva construc. 
Imprevis.os. . . . 
Resultas . . . .

4067'92
260'00
191*75
490'00
368*20

1980'50
»

8409*16
>

87'25
»

38*50
»
»
»
»
•
>

835*80
»
>
»

PAGOS
4106*42 I Gastos del Ayunt.® . 

260*00 I Policia de Seguridad. . 
191*75 I Policia urbana y rural. 
490'00 I Instrucción pública. . 

368'20 I Beneficencia, , . ,
1980'50 I Obras públicas, . ,

» I Corrección pública. . 
» I Montea............................

4244'96 I Cargas. . . . .
» I Ob. de nueva cónstruc,

87 25 | Imprevistos. . . .
» | Resultas . . . .

»
»
* 
» 
» 
» 
»
»
»
>
>
*

3419'13 
999*39
964*40

»
616 46
932*45

1336*33
y

3895*16
»

331'46
»

3419*13
999'39
964*40

>
616'46
932*45

1336*33 
»

3895'16

331'46 
»

PAGOS
Gastos.del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. . 
Beneficencia . . .
Obras públicas. . .
Corrección pública .
Montes, . . . .
Cargas...........................  
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos, . , , 
Devoluciones . . .

» 
» 
»

» 
»
»
» 
>
» 
»
»

47066*07 
38028 95 
26114*90

7894 62
11063*61
44305*32

3809*83
a

65179'46
6079*00

410*61
»

47066'07
38028*95
26114 90

7894*62 
11063*61 
44305*32

3809'83
»

65179*46 
6079'00

410'61
>

Data pesetas , . 10854'78 874*30 11729*08 | Data pesetas . . » 12494 78 12494 78 Data pesetas , , 249952'37 249952*37
Ea Puigpuñent a 30 de Junio de 1921.—Eí Deposi- 1 En Ibiza a 30 de Junio de 1921. —El Depositario, 

tario, Antonio Batii,—El Secretarlo-Co- rador, Juun 1 B Ramón Ctpmany.— El Secretario-Contador, Juan 
Adrover.—V.® B,°—El Alcalde, Antonio Pona. | Matutea.—V.° B.® —El Alrplde, Hernanez.

Eq  Pálma a 30 de Agosto de 1921, -El Depositar 1° 
Font y Peña.—El Contador interino, D, Riutord, * 
V.° B.°—El Alcalde accidental, A, Oltver Roca,

Ferragut Orp! Guillermo, ídem, Pal- ; 
mu 6, 93'99.

Aguiló Bonn n Ana Marín, Venta de : 
prandas bianca-a, Pinza Marchando $ 
93'99. t

Olive* Ganó José, ídem, Estrella 3, 
93'99.

.Esteva Ginart Rafael, Bodegón, Ma
yor 7, 51'26,

Pirís Ferrar Rafael, ídem, Centro 4, 
51*26,

Sancho Garrió Francisco ídem, Ma
yor 10, 51*26.

Qaetglas Cursaeh Antonio, Ídem, An
tonio Blanes 42, 51*26.

Espinosa Gil Martin, Ídem, Ponterró 
12, 51'28.

Servara LUteras Catalina, idem, Pai- 
roer 10, 51*26,

GUI Ginard Bartolomé, Tablajero, De 
la Plaza 9, 51'26,

Bonnin Fuster Juan, Aceite vinagre, 
y jabón, Tablera 17, 51*26,

Fuster Forteza Jerónimo, Idem, Cruz 
9, 51*26.

Fuster Fuster Leonor, ídem, Palma 
36, 51*26.

Bonnin Picó Francisco, idem, id. 53, 
51*26.

Esteva Tarrasa Miguel, idem, id. 30, 
51*26,

Bonnin Picó Francisca, idem, Son 
Servara 20, 51'26.

Vicens Masanet Juan, ídem, Alcariot
3, 51*26.

Esteva Blanes Juana Ana, Venta 
de efectos de esparto, Angulo 1, 51*26.

Bonnin Fuster Pedro Juan, Idem, Ma
yor 45, 51*26,

Níc o Ir u  Surada Francisco, Tienda de 
juguetes, Alcariót 9, 51'26,

Suma 2135*70 pesetas.
Ta r if a  2 •

Pons Gilí NicolAs, Compra venia tri
go, Mayor 23, 222*11.

Pifia Fuüier José, id. id, id, aceite, 
Cuaxro Cantóos 8, 222*11.

Bonnin Pedro Juan, Gario trasporte, 
Ponterró 8, 17*09.

Suma 461*31 pesetas.
Ja r if a  3,*

Veñy Vaquer Juan, Telar común, 
UOít» 7, 14*96.

Ordlnas Cruellas D. Enrique, Fábri
ca de Electricidad, 201*71.

Cantó O callas Gabriel, Fábrica de 
tej.’.s 20 m &1 Trespole*:, 27*91,

Picó Fuster Miguel, idem, Taulera 
16, 27*91,

Juan Amo?ós Miguel, id de jabón, 
De la Plaza 10, 194*36.

Garrió Pons Guillermo, Pasta para 
sopa, S. Servara 37, 159*47.

Nebot Maesanet Juan, Aceño, de rio 
6 meses, Pcu Davall 30, 191*88

Bihquerra Juan, Molino do agua 3 
meses, Ponterró 4, 16*19.

Ginard Terrero Cristóbal, id. id, 6 
id., Pureza 32, 32*40,

Ginard Sancho Pedro, Id, id. 3 Id,, 
Molino Corona, 16'90.

Lliteras Sureda Miguel, id, Id, 6 id., 
Goartel 4,® 32'40.

Oleo Surada D. Juan, id. por gas 2 
piedr. s, Caridad 15, 179*39.

Ginard Bisquerra Sebastián, id. de 
viento, Molino Hostal, 94*79.

Servera Ginard Antonio, idem, id. 
den Seu, 94 69.

Fuster Miró José, Prensa aceite, Pe
dro Plana 19, 194’36,

Suma 1478*43 pesetas.

Ta r if a  4.a
Pr o f e s ió n  d e o r d e n  c iv il  

Garcías Fon; D. Lorenzo, Farmacéu
tico, Plazh Marxan^o, 195*79.

Sancho Tous D. Jaime, idem, Anto
nio Bienes, 195*79.

Nicoiau D, Jaime, Veteíinario, De ¡a 
Plaza 16, 97*89.

Gíii Sureda D, Antonio, Albeítar, 
Mayor 63, 57*86.

Pascual Ru z D. Luis, Notarlo, Cua
tro Cantone, 220*25.

Secretar o del Juzgado municipal, 8e- 
cre ario del Juzgado municipal, Mayor 
63, 48'95.

Casellas LUteras Nicolás, Barbero, 
Pa ma 27, 51*26.

Esteva Esteva Anionio, Carpintero, 
Convento 12, 51*26,

Sansellas Esteva Nicolás, idem, Alca
riot 10, 51'26.

Ferrer Bosch Pedro, idem, Antonio 
. Blanes 6, 6V26,

Morey Femenias Miguel, idem, Pa
rroquia 7, 51*26,

Casel'as Pujol Nicolás, Herrero, Fi ■ 
gueral 6, 51*26.
1 Pons Gilí Juan, ídem. Parras 21, 
51*36.

Esteva Flaquer Bartolomé, idem, 
Palma 13, 51*26.

Fuster Fuster Miguel, Hojalatero, 
Centro 2, 51*26,

Fuster Jaime, Horno biscochos, Sol 2, 
51*26,

Roca Gastell Miguel, idem, Palma 3, 
51*26,

Prohens Prohena Rafal, Sombrerero, 
Abrevadero 6, 51*26,

Xamena Garrió Juan, Zapatero, Pla
za Marxandc, 51*26,

Amengual Ribas Francisco, ídem, 
Plaza 10, 52'26.

Total 1534*06 pesetas.
Toial gensral 5609*50 pesetas.
Artá a 20 de Febrero de 1921,—El 

Alcalde, A, Femeniea, El Secretario, 
Rafael Bard.

Blnlsalem
Ta r if a  1,*

Escafre Moner Ernesto, Vendedor al 
por mayor jamones y tocinos, Cuartel 
1.®, 352*39.

Pons Arrom Andrés, Vendedor de 
Quincalla, Rectoría 14, 247*73.

Riutord Llaneras Antonio, Venta de 
vinos, Pou Bó, 247*73.

Pol Moyá Melchor, Mercería, Trucb, 
140*95.

Blbiloni Pons Lorenzo, Tienda Ultra
marinos, Pou-Bó 15, 140*95.

Bonafé Ferrer María Ana, Abace
ría, P Iglesia, 53'39,

Po! Pons Antonio, ídem, Parra, 53*39,
Pons Arrom Gabriel, idem, Rocas 10, 

53*39,
Pons Vallés Andrés, Idem, id, 10, 

53*39.
Salom Pons Bartolomé, idem, Selva 

67, 53*39.
Villalonga Moyá Juan, Idem, P. Cons

titución, 53*39.
Vidal Villalonga Ramón, Café econó> 

mico, Iglesia, 42^71.

Marti Vicens Antonio, Tablajero 
P. Constitución, 42*71,

Moyá R poll Juan, idem, idem. Tro* 
cb, 42 71.

Total 1578'22 pesetas.
Ta r if a  2/

Arrom Sampol Miguel, Comerciante 
frutas exportando, Cuartel 1», 1494*99,

Ta r if a  3.a
Balie Llabrés Juan, Torno una CAba*

Hería, Truch, 124'58,
Vicens Pons Gaspar, Fábrica electri

cidad, Rectoría, 432'46,
Sag gese Cernee Antonio, Fábrica de 

conservas, Truch, 403*64,
Vicens Pons Gaspar idem id,, Pre

toria, 403'64.
Marti Torrens Jaime, ídem id,, Co

ma 2, 403'64.
Bennasar Lladó Pedro José, idem id-

Buen-Aire, 403*64,
Villalonga Fio! Catalina, idem id»i 

Truch 62, 403’64.
Vidal Ferrer ti, en C., Tres máquinas 

coriMr tapas, 1494*99.
Suau Pons Jaime, Molino una piedra» 

Juanot Coiom 36, 89*69.
Total 4159 92 pesetas, 

Ta r if a  4,*
Nadal Juiiá Juan, Farmacéutico» 

P, Iglesia, 124*58»
Secretarlo del Juzgado municipali 

Orden judicial, Rocas 37, 48'94.
Suggese Parcalio Nicoiás, GaldererOf 

Truch, 38 44.
Vidal Ferrer 8, en C., TftUer zapato* 

ros, Selva 28, 119*35.
Gomas Moyá Bernardo, Barbero, 

Rectoría, 38'44,
Salas Paecual Melchor, Carpintero» 

Parra, 38*44,
Alorda Ferrer Juan, ídem. Borne, 

38*44,
Moyá Vidal Guillermo, Herrero, Rec' 

tona, 38*44.
Pascual Moyá Nicolás, ídem, Coff‘*» 

38*44,
(Gontinuará1)
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